
CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso con (i) las diligencias de 
notificación personal al demandado, (ii) oficio proveniente de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos sin inscripción de la demanda y (iii) solicitud de retiro de demanda.  
 
Manizales, marzo 1 de 2021.  
 
 

 
NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, Caldas, veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Referencia 

Demanda:  DIVISORIA 

Demandante: HERNANDO GONZALEZ HOYOS 

Demandados:          JOSÉ ALBEIRO SEPÚLVEDA CARDONA 

Radicado:                17001310300320200018300 

Auto Interlocutorio:    141 
 
 
Teniendo en cuenta que la solicitud de retiro de la demanda se ajusta a las disposiciones 
contenidas en el artículo 92 del Código General del Proceso, se accederá a la misma y en 
consecuencia, se dispondrá el levantamiento de la medida cautelar de inscripción de la 
demanda respecto del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 100-
10094 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales. No se ordenará 
oficiar comunicando dicho levantamiento, comoquiera que la cautela no fue registrada.  
 
El despacho se abstendrá de condenar en costas al demandante toda vez que la medida 
cautelar decretada dentro del presente trámite, no fue practicada. 
 
Finalmente, se ordenará la devolución de los anexos a la parte demandante sin necesidad 
de desglose. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Manizales, Caldas, 
 
 



RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR el RETIRO de la presente demanda divisoria, de conformidad con lo 
señalado por el artículo 92 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de la medida cautelar de inscripción de la 
demanda respecto del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 100-
10094 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales. No se ordenará 
oficiar comunicando dicho levantamiento, comoquiera que la cautela no fue registrada. 
 
TERCERO: Devolver los anexos sin necesidad de desglose. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez en firme esta decisión.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No.043 del 26/03/2021 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 

 

 
 

 

 
 


